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✔ Sentencia. 
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Apoderado Demandante: Dr. Simón Gallego Martínez.   

Apoderada Itaú CorpBanca Colombia S.A.: Dra. Lina maría Ospina Rubiano.  

 

SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA  

Se le reconoce personería adjetiva para actuar dentro del proceso, conforme 

sustitución enviada con anterioridad a la diligencia, a la Dra. Lina maría Ospina 

Rubiano identificada con cédula de ciudadanía 1.015.450.261 y T.P. 309.141 

del C.S. de la Judicatura como apoderada de Itaú CorpBanca Colombia S.A. 

Sentencia: 

RESUELVE 

PRIMERO: ABSOLVER a la demandada ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA S.A., de todas las pretensiones incoadas en su 

contra por el demandante FABIO CARVAJAL RODRÍGUEZ 

por lo anteriormente considerado. 

SEGUNDO:  DECLARAR probada la excepción de inexistencia de la 

obligación, propuesta por la demandada. 

TERCERO: SIN COSTAS en esta instancia por cuanto no se causaron. 

CUARTO: En caso de no apelarse esta decisión, deberá remitirse el 

proceso a la Sala laboral del H. Tribunal Superior de Bogotá 

en grado jurisdiccional de consulta en favor del 

demandante, por cuanto las pretensiones fueron 

despachas de manera totalmente adversa. 

El presente fallo quedó legalmente notificado en estrados a las partes. 
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Teniendo en cuenta que no se apeló esta decisión y las pretensiones fueron 

despachas de manera totalmente desfavorable al demandante, en punto del 

artículo 69 del C.P.T. y S.S. remítase este proceso en grado jurisdiccional de 

consulta en favor de la parte promotora de la litis ante el Superior. 

 

No siento otro objeto de esta audiencia se declara surtida. 

 

La Juez, 

 

Yudy Alexandra Charry Salas 

Secretaria Ad-hoc, 

  

Natalia Isabel Ayala Fernández  


